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En el desarrollo de la recogida y traspaso de información de la Red 
de Situación de la Integración Social de los Inmigrantes, se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre (•Bo
letín Oficial del Estado• del 14), sobre Protección de Datos de Carácter 
Personal. 

2.º Red de Informaéión, Orientación y Asesoramiento Sociolabo
ral.-La Red se configura como un conjunto coordinado de puntos de aten
ción para el inmigrante, solicitante de asilo y refugiado, en materia de 
información, orientación y asesoramiento sociolaboral. Los puntos deben 
estar distribuidos estratégicamente y responder a las necesidades reales 
de los colectivos. Dicha distribución se realizará en todo caso en forma 
ajustada a la red de itinerarios ocupacionales seguidos por el extranjero 
en nuestro territorio Se atenderá_.n necesidades específicas de este colectivo 
con el fin de facilitar su integración en los servicios generalistas dirigidos 
a toda la población. 

Los objetivos de la red son, garantizar la no discriminación de los 
inmigrantes en el acceso a las prestaciones sociales generales y al empleo, 
informar y orientar a los inmigrantes sobre sus derechos y deberes, los 
servicios sociales y recursos a los que tienen acceso, con el fin de facilitar 
su inserción en la sociedad de acogida, eliminando toda clase de barreras 
lingüísticas, culturales, sociales y laborales. 

Los destinatarios de estos programas son los inmigrantes y refugiados 
en general, dándose preferencia a las personas recién llegadas y espe
cialmen !e cuando estén en situación de vulnerabilidad con alto riesgo de 
exclusión social. 

Los programas y actividades que comprenden este eje son: 

Servicios informativos y formativos para facilitar la inserción socio
laboral: Cursos, talleres, técnicas y estrategias para la búsqueda de empleo, 
mediación con empresarios y empleadores, acompañamiento etc. 

Asesoramiento !egal, especialmente en lo que se refiere a la obtención 
de permisos de trabajo y residencia, reagrupación familiar, nacionalidad 
etcétera. 

Servicios de traducción e interpretación. 

Servicio de orientación y asesoramiento general sobre empadronamien
to, alojamiento, recursos sociales, acceso a la vivienda, sanidad y educación. 

·Enseñanza del idioma. 

Mediación intercultural entre los inmigrantes y la sociedad de acogida 
como apoyo a la intervención social y prevención de conflictos culturales. 

Formación del personal que trabaja en estos puntos. 

Coordinación de la red. 


